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ARGENTINA - MEDIDAS DE SALVAGUARDIA IMPUESTAS
A LAS IMPORTACIONES DE CALZADO

Solicitud de celebración de consultas presentada por Indonesia

La siguiente comunicación, de fecha 22 de abril de 1998, dirigida por la Misión Permanente
de Indonesia a la Misión Permanente de la Argentina y al Órgano de Solución de Diferencias, se
distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

Las autoridades de mi país me han encargado que transmita la solicitud del Gobierno de Indonesia
de celebrar consultas con el Gobierno de la Argentina en el marco del párrafo 1 del artículo XXII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y de conformidad
con los artículos 1 y 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige
la solución de diferencias ("ESD") y el artículo 14 del Acuerdo sobre Salvaguardias, en relación con
las medidas de salvaguardia provisionales y definitivas impuestas por la Argentina a las importaciones
de calzado.

En virtud de la Resolución 226/97, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina
Nº 28592, de 24 de febrero de 1997, la Argentina impuso una medida de salvaguardia provisional
en forma de derechos específicos mínimos sobre las importaciones de calzado con efecto desde el 25 de
febrero de 1997. En virtud de la Resolución 987/97, publicada en el Boletín Oficial de la República
Argentina Nº 28729, de 12 de septiembre de 1997, la Argentina impuso una medida de salvaguardia
definitiva en forma de derechos específicos mínimos sobre las importaciones de calzado con efecto
desde el 13 de septiembre de 1997. El Gobierno de Indonesia considera que estas medidas infringen
las obligaciones que corresponden a la Argentina en virtud del artículo XIX del GATT de 1994 y de
las disposiciones del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, en particular sus artículos 2, 4, 5, 6
y 12. Estas medidas pueden causar un daño grave a los intereses comerciales de Indonesia, que es
un importante país exportador de calzado.

Esperamos recibir su respuesta a esta solicitud de celebración de consultas con el fin de concertar
una fecha y un lugar mutuamente convenientes para celebrarlas.

__________




